
Cúcuta, 5 de febrero de 2026  

 

Saludos. 

En atención a los cambios introducidos en el Estatuto Tributario del Municipio de San José 
de Cúcuta, y considerando que anteriormente algunos contribuyentes fueron designados 
como autorretenedores del impuesto de Industria y Comercio en virtud del Acuerdo 018 de 
2024, el cual fue actualizado mediante el Acuerdo 025 de 2025, nos permiƟmos solicitar la 
validación de su condición tributaria actual frente a dicho impuesto. 

Al efectuar la verificación de la información disponible, no evidenciamos su inclusión en: 

 La resolución vigente “Por medio de la cual se califican algunos contribuyentes, 
responsables y/o agentes de retención como Grandes Contribuyentes en el 
Municipio de San José de Cúcuta”. 

 Los listados oficiales de autorretenedores publicados por la DIAN. 

En consecuencia, agradecemos nos puedan confirmar si actualmente manƟenen la calidad 
de autorretenedores, y en caso afirmaƟvo, remiƟr alguno de los siguientes soportes 
vigentes: 

 Copia del acto administraƟvo o resolución expedida por la Secretaría de Hacienda 
Municipal que los designe como autorretenedores de ICA. 

 CerƟficación expedida por la Secretaría de Hacienda Municipal de San José de 
Cúcuta. 

 RUT o RIT municipal actualizado donde conste dicha responsabilidad. 

En caso de no contar con designación vigente como autorretenedores de ICA, procederemos 
a pracƟcar la respecƟva retención del impuesto en los pagos que se realicen, conforme a la 
normaƟvidad municipal aplicable. 

 
Sin más a qué hacer referencia, 
 
 
 
VICTOR JULIAN RODRIGUEZ REY 
Asesor Tributario 
MONICA LILIANA NAVARRO 
NIT: 1098606843 
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